
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

DGF 

En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente, informando que el 

recurso de apelación propuesto en audiencia del 22 de octubre de 2020, fue resuelto por 

el Tribunal y remitido el expediente digital de segunda instancia, confirmando lo resuelto 

por el Juzgado. 

Vélez, 20 de abril de 2022. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria 

 
NULIDAD DEL TRABAJO DE PARTICION 

RADICADO: 68861.31.84.001.2019.00088.00 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 

por el tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil Sala Civil Familia Laboral, en 

providencia calendada 26 de noviembre de 2021, por la cual confirmó el auto que profirió 

este Despacho el 22 de octubre de 2020 y condenó en costas a la parte recurrente. 

 

Liquídense las costas en la oportunidad establecida en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, esto es, una vez quede ejecutoriada la providencia que ponga fin al proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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